
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Transporte Rodando por América S.A.S. vs. 
Accedo Colombia S.A.S. Radicación No. 2021-00016-00. 

 
Solicitada de consumo por las partes la terminación del proceso, habida consideración que los 
dineros embargados y retenidos a la sociedad demandada cubren, según lo acordado en el 
contrato de transacción aportado en respaldo de esta solicitud, la totalidad del crédito y las 
costas (folios 78 al 81 C. 1), el juzgado, hallándose cumplidas las exigencias contempladas en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO.- DECLARAR la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO.-ORDENAR el fraccionamiento del título judicial constituido por valor de $382. 

331.249, en tres: uno por valor de $329.047.036, otro por valor de $41.547.964 y otro por valor 
de $11.736.249. 

 
TERCERO.-ORDENAR la entrega del título judicial por valor de $329.047.036 a la sociedad 
demandante, Transporte Rodando por América S.A.S., y el otro por valor de $41.547.964, a su 
apoderado judicial. 

 
CUARTO.-ORDENAR la devolución de los dineros retenidos por valor de $$11.736.249 a la 
demandada Accedo Colombia S.A.S. 

 
QUINTO.-DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 
Líbrense los oficios respectivos y remítanse los mismos de la manera indicada en el artículo 11 
del Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO.- ORDENAR el desglose del expediente de los documentos que sirvieron de base a 
la presente ejecución para ser entregados a la demandada, con la constancia de la cual trata 
el literal c del numeral 1º del artículo 116 del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO.- ORDENAR el archivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
HERNAN ANDRES VELASQUEZ SANDOVAL  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
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Notificado mediante estado No. 54 del 20 de abril de 2021 


